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RESOLUCIÓN AOMINISTRATIVA

Ciudad de México. a 2 6 ABR 2017

La Subprocuraduria de Ordenam¡ento Territor¡al de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de la
CiudaddeMéxico,confundamentoenlosartÍculos5fracc¡oneslyXl,6fracciónlVl5BlS4fraccioneslyX,2l,
27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territor¡al de la

Ciudad de Méx¡co, 4 fracc¡ón lV 52 fracclón I y 101 primer párrafo de su Reglamento; habiendo analizado los
elementos contenidos en el exped¡ente número PAOT-2017-567-S0T-236, relacionado con la denuncia
presentada ante este Organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los s¡gu¡entes: ----

ANTECEDENTES

Con fecha 01 de marzo de 2017 , una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparencia, Acceso a
la lnformación públ¡ca y Rendic¡ón de Cuentas de la Ciudad de México, ejerció su derecho a solicitar la
confidencial¡dad de sus datos personales denunció ante esla lnstitución presuntos ¡ncumpl¡mientos en materia de
construcc¡ón (obra nueva y falta de Registro de Manifestación de Construcc¡ón) y en materia amb¡ental (polvo) por
la obra que.se real¡za en calle Albatroces s/n, entre los número 145 y 151, colonia Lomas de Las Águilas,
Delegación Alvaro Obregón; la cual fue admit¡da mediante Acuerdo de fecha 07 de mazo de 2017. -------*-:
Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron reconocimientos de hechos, solicitudes de informac¡ón y
visitas de ver¡f¡cación a las autor¡dades competentes y se informó a las personas denunciantes sobre dichas
diligencias, en términos de los artÍculos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25 fracc¡ones I, lll, lV V Vll, Vlll y lX y 25 B¡s de la
Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de Méx¡co, así como 90 de
su Reglamento.

ANÁLIsIS Y vALoRAcIÓN oE LAs PRUEBAS Y DISPoSIcIoNES JURíDIcAs APLIcABLES

En el presente expediente, se analizó la normatividad apl¡cable a las materias de construcción (obra nueva y falta
de Reg¡stro de Manifestación de Construcción) y en materia ambiental (polvo) como son la Ley de Desarrollo
Urbano y su Reglamento, el Reglamento de Construcciones y la Norma Ambiental NADF-005-AMBT-20'13, todas
de la Ciudad de Méx¡co y el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para Álvaro Obregón

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se tiene lo

1.- Construcción (obra nueva y falta de Reg¡stro do Man¡festac¡ón de Construcción)

Durante los reconoc¡mientos de hechos realizados por personal adscrito a esta Entidad, en el predio ubicado en
calle Albatroces s/n, entre los número 145 y 151, colonia Lomas de Las Águilas, Delegación Álvaro Obregón, se
constató un predio delim¡tado por malla c¡clón¡ca, s¡n conlar con letrero de la obra. Se observó que el predio
cuenta con una pendiente descendente hasta llegar a los 10 metros bajo n¡vel de banqueta, observándose
trabajos de construcción en etapa de preparado de terreno donde se desplanta un muro de contenc¡ón en la
col¡ndancia orientei tamb¡én se constataron mater¡ales de construcción consislenles en pol¡nes de madera,
tambos, una revolvedora, varilla y costales rellenos de t¡erra, no se constató la emisión de polvos.

Oe la consulta realizada al SIG-SEDUVI, se t¡ene que al inmueble investigado le corresponde la zonificación H
3/30/R (Habitacional, 3 niveles máximos de conslrucción, 30% mÍnimo de área libre y densidad Restringida 1
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vivienda cada 300 m
para Álvaro Obregón.

2 de terreno¡ de conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano v¡gente

¡K, CDMX

De las gestiones realizas por esta Entidad, se desprende que la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano
de la Delegación Alvaro Obregón, no cuenta con Registro de Man¡festac¡ón de Construcción para el predio objeto

Al predio objeto de denuncia le apl¡ca la zonif¡cac¡ón H 3/30/R (Hab¡tac¡onal, 3 niveles máximos de
construcc¡ón, 30% minimo de área libre y densidad Restringada: I viv¡enda cada 300 m' de terreno) de
conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Álvaro Obregón.

La D¡rección General de Obras y Desarrollo Urbano de la Delegación Álvaro Obregón no cuenta con
Reg¡sko de Man¡festación de Construcción para el predio ubicado en calle Albatroces s/n, entre los
número 145 y 151. colonra Lomas de Las Aguilas, Delegac¡ón Alvaro Obregón.

Corresponde a la Dirección General Jurídica de la Delegación Alvaro Obregón, substanciar el
procedimiento del exped¡ente 17lUOVOl17, ¡nstaurando al predio ubicado en calle Albatroces s/n, entre

de la denuncia

A! respecto, la Direcc¡ón General Jurídica dé la Delegación Álvaro Obregón, inició procedimiento adm¡n¡strativo
número 178/UOVO12017, de fecha 3 de abril de 2017 para el predio ubicado en calle Albatroces s/n, entre los
número '145 y 151, colon¡a Lomas de Las Águrlas, Delegación Álvaro Obregón, por que llevó a cabo vis¡ta de
ver¡ficación adm¡nistrat¡va el día 3 de ahril de 20'17 con número de expediente 17glUDVOl17, toda vez que las
obras que se realizan no cuentan con Registro de Manifestac¡ón en materia de construcción (obra nueva). ------
En virtud de lo anterior, las act¡vidades de obra en el predio ubicado en calle Albatroces s/n, entre los número 145
y 151, colon¡a Lomas de Las Aguilas. Delegación Álvaro Obregón, no cuenta con Registro de Manifestación de
Construcción, por lo que corresponde a la Dirección General Jurídica de la Delegación Álvaro Obregón,
substanciar el procedim¡ento del expediente 17|UDVOl17, imponiendo las medidas y sanc¡ones procedentes. ----

En materia ambiental, duranle el reconocimiento de hechos real¡zado por personal adscrito a esta Entidad, en el
predio ub¡cado en calle Albatroces s/n, entre los número 145 y 151, colonia Lomas de Las Águilas, Delegac¡ón
Álvaro Obregón, se constataron traba.ios de construcción sin constatar emisión de polvos

Durante los reconoc¡mientos de hechos realizados por personal adscrito a esta Ent¡dad, en el predio
ubicado en calle Albatroces s/n, entre los número 145 y 15'1. colon¡a Lomas de Las Águilas. Delegación
Álvaro Obregón, se constató un predio delimitado por malla ciclónica, s¡n contar con letrero de la obra. Se
observó que el predio cuenta con una pendiente descendente hasta llegar a los 10 metros bajo nivel de
banqueta, observándose trabajos de construcción en etapa de preparado de terreno donde se desplanta
un muro de contención en la colindancia oriente, también se constataron materiales de construcción
consistentes en polines de madera, tambos, una revolvedora, várilla y costales rellenos de tierra, no se
constató la emisión de polvos
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Cabe señalar que el estud¡o de los hechos denunc¡ados, y la valoración de las pruebas que existen en el
expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30 BIS de la Ley
Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de Ia Ciudad de México, 90 fracción X y 94
pr¡mer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 fracción ll y 403 del Código de Procedimientos
Civiles para la Ciudad de México, de aplicación supletoria.

RESULTAOO DE LA INVESTIGACIÓN
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los número 145 y 151, colon¡a Lomas de Las Águilas, Delegación Álvaro Obregón, toda vez que se
realizan trabajos de preparación del terreno sin contar con Registro de Manifestación de Construcc¡ón,
imponiendo las medidas y sanciones procedentes

La presente resolución, únicamente se circunscribe al anál¡sis de los hechos admitidos para su investigación y al
estud¡o de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma se
em¡te en su contelo, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el ámb¡to

En v¡rtud de lo expuesto, de conformidad con los articulos citados en el primer pánafo de este instrumento es de
resolverse y se

RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en el articulo
27 ítacción lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de Ia Ciudad de
México

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resoluc¡ón a la persona denunciante, a la D¡rección General Jurídica de la
Delegación Álvaro Obregón, para ¡os efectos prec¡sados en el apartado que antecede

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurid¡cos para su

de sus respectivas competencras

archivo y resguardo.

de la Ciudad de México.
Así lo proveyó y firma el L¡cenciado Emigdio Roa árquez, Subprocurador de Ordenamiento Territor¡al de ¡a
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Te

.a
dc

J

i'.\( l

,"fr

Procu¡aduria Ambientaly dol Or&namaeñto Territoriálde l, COMX
Subprocuraduría de Ordenam¡ento Territor¡¡l

Medettin 202 Pi$ 5
Cór Boma Sur. Oer Cuauhtémoc

C P 0670c C,udá<i de M€xEo
oaot ñr

I 5265 0780. exl 13321 y 13330
Página 3 de 3




